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UNIDAD DE RECAUDACION

EDICTO DE NOTIFICACION
DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

Doña María del Carmen Bartolomé
Moral, Jefa de Sección de la Uni
dad Administrativa de Recauda
ción, en la Administración de Ha
cienda de Astorga.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Administración de 
Hacienda - Unidad de Recaudación 
contra D. Moisés Augusto Vinhas, 
con domicilio en CL. Real, s/n., de 
San Justo de la Vega, por débitos a 
la Hacienda Pública, con fecha 18 de 
enero de 1991, se ha dictado la si
guiente :

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Habiendo sido notifica
dos los débitos perseguidos en este 
procedimiento de apremio, y trans
currido el plazo de ingreso señalado 
en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, sin que se 
hayan satisfecho, en cumplimiento 
de la providencia de embargo de fe
cha 6 de octubre de 1988, por la que 
se ordena el embargo de los bienes 
del deudor en cantidad suficiente 1 
para cubrir el débito perseguido1, re
cargos y costas del procedimiento.

Declaro embargado el inmueble 
perteneciente al deudor D. Moisés 
Augusto Vinhas, D.N.I. n.° X0027556W 
con domicilio en CL. Real, s/n., de 
San Justo de la Vega, que a conti
nuación se describe y por los descu
biertos que igualmente se expresan:

Deudas del expediente ejecutivo 
núm. X0027556W VIN.

Interes demora 1988
Sanciones tributarias 1988

Sumas.......................................
Cestas que se presupuestan
Total importe.......................

BIENES QUE SE DECLARAN EMBARGADOS:

l.°—Urbana.—Solar, en término de 
San Justo de la Vega, al sitio de Ca
mino de Valdeiglesias o Tras el Pa
jón, de cuatrocientos veintiséis me
tros cuadrados, que linda: Norte, 
que es derecha entrando, Serafín Ra
banal; Sur, que es izquierda, Confe
deración Hidrográfica del Duero; 
Este, que es frente, camino de las 
Viñas, y Oeste, que es espalda, Ce
sáreo Domínguez García, hoy Felipe 
Domínguez García. Sobre parte de 
dicha finca se halla construida la edi
ficación, vivienda unifamiliar con su 
terreno a la izquierda entrando y a 
la espalda, de planta baja solamente, 
en término de San Justo de la Vega, 
al sitio de camino de Valdeiglesias. 
O1 Tras el Pajón y en el Barrio Nue
vo, correspondiendo a lo edificado 
una superficie de ciento cincuenta 
metros cuadrados, y el resto al trozo 
de terreno.

Inscrita al folio 77 del tomo 1.221, 
libro 131 del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, finca n.° 17.091 -N.

La finca descrita la posee el deu
dor a título de dueño por aparecer 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Astorga a su favor y al de

61.779 12.356 74.135
............................... 30.000

su esposa D.a María del Carmen Do
mínguez García, con cargo a su so
ciedad de gananciales

Importe total de la responsabilidad 
a que afecta el inmueble por prin
cipal, recargos y costas : 104.135 pe
setas.

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad de Astorga a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta diligencia de em
bargo al deudor y, en su caso, a su 
cónyuge, a los terceros poseedores y 
a los acreedores hipotecarios; expí
dase según previene el artículo 121 
de dicho Texto Legal, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad, y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión, 
en su momento, del expediente a la 
Dependencia de Recaudación para 
autorización de subasta”.

Y siendo desconocido el domicilio 
actual del deudor,' de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 99.7 
y 120.3 del Reglamento Geseral de 
Recaudación y Regla 55 de su Ins- 

104.135
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tracción, por la presente se le noti
fica el embargo practicado.

Al mismo tiempo, de conformidad 
con el artículo 132 del Reglamento 
General de Recaudación, se le re
quiere para que entregue en la Ad
ministración de Hacienda - Unidad 
Administrativa de Recaudación, sita 
en Astorga, CL. Del Carmen, 3, en 
el plazo de quince días, los títulos de 
propiedad de la finca embargada, 
con la advertencia que de no ha
cerlo, serán suplidos a su costa.

Recursos: De reposición, en el pla
zo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación 
económico ■administrativa, en el pla
zo de quince días, ante el Tribunal 
Económico Administrativo Regional 
Secretaría Delegada en León, ambos 
plazos contados a partir del día si
guiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recau
dación.

Liquidación de intereses de demo
ra—Con posterioridad a la cancela
ción total de la deuda (principal, re
cargo y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración gi
rará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora de acuerdo 
con la legislación vigente.

Astorga, 6 de febrero de 1991.* —La 
Jefa de Sección de Recaudación, 
M.a Carmen Bartolomé Moral.—Visto 
bueno: El Administrador, Julián Be
nito Benito. 1807 

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el mím. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2.867/90, 
incoado contra la Empresa Construc
ciones Panero Franco, S. L., por in
fracción al art. 4.2.d) y 19.1 de la 
Ley 8/80, se ha dictado una resolu
ción de fecha 08-01-91, por la que se 
le impone una sanción de 70.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el

Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a ocho de 
enero de mil novecientos noventa y 
uno. — Francisco Javier Otazú Sola.

1845

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pre
ndimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2.095/90, 
incoado centra la Empresa Gilberto 
Gradillas Rodríguez, por infracción 
al art. 49.1 de la Ley 8/88 de 7-4, se 
ha dictado una resolución de fecha 
08-01-91, por la que se le impone una 
sanción de 60.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a veinti
siete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javir 
Otazú Sola. 1846

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2.836/90, 
incoado contra la Empresa Sistemas 
Térmicos, S. A., por infracción al 
art. 49 de la Ley 8/88 de 7-4, se ha 
dictado una resolución de fecha 
22-02-91, por la que se le impone una 
sanción de 100.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla- 
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a cuatro 
de marzo de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javier Otazú Sola.

2062

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3470/90, incoada contra la Em
presa “Domingo Llaméra Martínez”, 
domiciliada en la calle Santalla, s/n., 
Valdevimbre (León), por infracción 
del art. 208 del Dto. 2065/74, ha re
caído resolución de fecha 12-02-91, 
por la que se impone una sanción 
de setenta y cinco mil ptas. (75.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que 
ie asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Domingo Lla
mera Martínez” y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 
veintiuno de febrero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola.
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3493/90, incoada contra la Em
presa “O. M. Negocios, S. A.”, domi
ciliada en la Avenida de la Facul
tad, núm. 7, de León, por infracción 
del art. 67, 68, 701 Dto. 20'65/74, ha 
recaído resolución de fecha 12-02-91, 
por la que sie impone una sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “O. M.. Nego
cios, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en el recurso de 

alzada interpuesto contra acuerdo1 
dictado en acta de infracción de Se
guridad Social núm. 1.214/88, incoada 
contra la Empresa “General de Se
guridad y Protección, S. A.”, domi
ciliada en Avda. Mariano Andrés, 
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54 Ppal., de León, por infracción del 
art. 65.1 del Decreto 2065/74 de 3'0 de 
mayo (BBOOE. de 20 y 22-7-74), el 
Iltmo. Sr. Director General de Ré
gimen Jurídico de la Seguridad So
cial ha dictado resolución desesti
mando el recurso de alzada deducido 
y c: "H irmande la sanción de sesenta 
ir.il pesetas (60.¡OCO pías-.),

Haciéndole saber que dicha reso
lución agota la vía administrativa, 
pudiendo, no obstante, si se desea 
impugnar, interponerse en el plazo 
de dos meses recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Vallado- 
lid del Tribunal Superior de Justi
cia de CastillahLeón.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “General de Se
guridad y Protección, S. A.” y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia expido el presente 
en León a veintiuno de febrero de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Sola. 1681

***

Don Fi ancisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3494/90, incoada contra la Em
presa “O. M. Negocios, S. A.”, domi
ciliada en Avenida de la Facultad, 
núm. 7, de León, por infracción del 
art. 67, 68, 70, Dto. 2065/74, ha recaí
do resolución de fecha 12-*02-91,  por 
la que se impone una sanción de se
senta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “O. M. Nego
cios, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. —- Francisco Javier 
Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 3495/90, incoada contra la Em
presa “O. M. Negocios, S. A.”, domi
ciliada en Avenida de la Facultad, 
núm. 7, de León, por infracción del 
art. 67, 68, 70 del Dto. 2065/74, ha 
recaído resolución de fecha 12-02-91, 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “O. M. Nego
cies, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1'681

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3518/90, incoada contra la Em
presa “Boñar Residencia, S. A.”, do
miciliada en la Avenida, de Madrid, 
8 y 10. de León, por infracción del 
art. 67, 68, 70 del Dto. 2065/74, ha 
recaído resolución de fecha 12-02-91 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso dé 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Boñar Resi
dencial, S. A.” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
veintiuno de febrero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3519/90, incoada contra la Em
presa “Boñar Residencial, S. A.”, do
miciliada en la Avenida de Madrid, 
8 y 10, dé León, por infracción del 
art. 67, 68, 70 del Dto. 2065/74, ha 
recaído resolución de fecha 12-02-91 
por la que se impone una sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Boñar Residen
cial, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia,

expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javir 
Otazú Sola. 1681

* *
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3520/90, incoada contra la Em
presa “Boñar Residencial, S. A.”, do
miciliada en la Avda. de Madrid, 
8 y 10, de León, por infracción del 
art. 67, 68, 70 del Dto. 2065/74, ha 
recaído resolución de fecha 12-¡02-91 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Boñar Residen
cial, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1691

***
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3618/90, incoada contra la Em
presa “José Antonio Moreno Blan
co”, domiciliada en la calle Alvaro 
López Núñez, núm. 48, de León, por 
infracción del art. 67, 68, 70 del De
creto 2065/74, ha recaído resolución 
de fecha 04-02-91, por la que se im
pone una sanción de sesenta mil pe
setas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “José Antonio 
Moreno Blanco” y para su publicar 
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 
veintiuno de febrero de mil nove
cientos noventa y uno. — Francisco 
Javier Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
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ro 126/91, incoada contra la Empresa 
“Alimentarias Arvi, S. A.”, domici
liada en la calle Rafael María de La
bra, núm. 12, de León, por infrac
ción del art. 67, 68, 70 del Decreto 
2065/74, ha recaído resolución de fe
cha 12-02^91 por la que se impone 
una sanción de doscientas cincuenta 
mil (250.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Alimentarias 
Arvi. S. A.” y para su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1681

Don Francisco Javier Otazú Sola,
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 127/91, incoada contra la Empresa 
“Alimentarias Arvi, S. A.”, domici
liada en la calle Rafael María de 
Labra, núm. 12, de León, por infrac
ción del art. 67, 68, 70 Dto. 2065/74, 
ha recaído resolución de fecha 12-2-91 
por la que se impone una sanción de 

doscientas cincuenta mil (250.000 pe
setas).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Di
rector General de Ordenación Jurí
dica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Alimentarias 
Arvi, S. A.” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
uno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 1681

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
AVDA. FACULTAD, 1 - LEON

Relación nominal de sujetos responsables, con descubiertos del pago de cuotas a la Seguridad Social, cuyas deu
das han sido declaradas créditos incobrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 141 de la O. M. de 23.10.86, por la que se 
desarrolla el R. D. 716/1986 de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social, advirtiéndose a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personal que puedan 
estar interesados que, en caso de no comparecer ante esta Tesorería Territorial, sita en la Avda. de la Facultad, 1, León, 
en el plazo máximo de diez días se entenderá cumplido el trámite de comunicación y se procederá a dar de baja de 
oficio sin perjuicio de proseguir las actuaciones pertinentes por los descubiertos.

N.° inscrip./afil. Razón Social Localidad Cuantía Periodo

24/13.336/16 Antracitas San Antonio, S. L. Bembibre 113.232.904 Varios 11/84-11/88
24/39.7OO/93 Tamopsa Almázcara 6.023.209 Varios 4/83-5/88
24/40.835/64 Exea vi, S. A. Vill ablino 24.Oi9.349 Varios 1/84-12/88
24/41.502/52 Carecar, S. L. Bembibre 2.052.262 Varios 6/85-4/89

León, 26 de diciembre de 1990.—El Tesorero Territorial, P. D. El Subdirector Provincial de Recaudación, Heri- 
berto Fernández Fernández.

*

Relación nominal de sujetos responsables, con descubiertos del pago de cuotas a la Seguridad Social, cuyas deu
das han sido declaradas créditos incobrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la O. M. de 23-10-86, por la que 
se desarrolla el R. D. 716/1986 de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos 
del sistema de la Seguridad Social, advirtiéndose a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personal que pue
dan estar interesados que, en caso de no comparecer ante esta Tesorería Territorial, sita en Avda. de la Facultad, n.° 1, 
León, en el plazo máximo de diez días se entenderá cumplido el trámite de comunicación y se procederá a dar de baja 
de oficio sin perjuicio de proseguir las actuaciones pertinentes por los descubiertos.

N.° inscrip./afil. Razón Social Localidad Cuantía Periodo

24/35.516/80 Mina La Morena, S. A. Bembibre 5i.l82.600 Varios 1/86-8/89
24/39.180/58 Carbones La Dehesa, S. A. Folgoso de la Ribera 52.048.599 Varios 1/84-3/8924/705.286/65 Secundino Lafuente López P onf errada 321.III Varios 1/81-5/83

León, 2 de enero de 1991.—El Tesorero Territorial, (ilegible).
717 Núm. 1768—6.912 pías.

Relación nominal de sujetos responsables, con descubiertos del pago de cuotas a la Seguridad Social, cuyas deu
das han sido declaradas créditos incobrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 141 de la O. M. de 23-10-86, por la que 
se desarrolla el R. D. 716/1986 de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, advirtiéndose a los empresarios, derechohabientes, trabajadores o personal que pue-
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dan estar interesados que, en caso de no comparecer ante esta Tesorería Territorial, sita en la Avda. de la Facultad, 
n.° León5 en el plazo máximo de diez días, se entenderá cumplido el trámite de comunicación y se procederá a dar 
dé baja de oficio sin perjuicio de proseguir las actuaciones pertinentes por los descubiertos.

N.° inscrip./afil. Razón Social Localidad Cuantía Periodo

24/45-257/24
24/503.883/46
24/518.274/81
24/537-96I/77
24/570.407/28
24/577.808/57

León, 1

Angela Polledo' Viejo
José Antonio Marqués Yáñez 
Angel Martínez Alvarez 
Petronila Glez. Blanco 
Jesús Valbuena Voces 
José Freí jo Ucera

de febrero de 1991.—El

Ponf errada
Fafero
Villafranca del Bierzo
Villafranca del Bierzo
Villafranca del Bierzo 
Villafranca del Bierzo

Director Provincial,

2.420.314 Varios 1/88-12/88
45.522 4/86-12/86
15.174 Varios 1/86-11/86

8.990 6/86
5.058 1/86

15.174 10/86-12/86
Heriberto Fernández Fernández.

1265 Núm. 1769-3.672 pías.

De acuerdo con lo establecido1 en la Ley de Procedimiento Administrativo, art. 80.3, se notifica a las empresas 
del Régimen Especial de la Minería del Carbón de la Seguridad Social que a continuación relacionamos, la existencia 
de documentos recaudatorios de cuotas, por las cuantías que se señalan y que fueron devueltos por el Servicio ae
Correos, con la indicación de “Desconocidos”.
24/22.188
24/35.984
24/39.093
24/39-945
24/40.354
24/45.028

Alipio Abad Alvarez 
Carbones Nocedo, S. A. 
Hulleras del Cea, S. A. 
Antracitas de Fervienza, S. L. 
Berciana de .Minas, S. A. 
Carbones Balado, S. L.

Ponf errada
León
Puente Almuhey
Bembibre
Bembibre
Bembibre

6, 7 y 8/90
8/90'
10 a 12/89; 6 y 7/90
6/90
1-1-90 a 13-1-90 y 12/89
7, 8, 9, 10, 11 y 12/89;
1/90 y 1-2-90 a 11-2-90

5.552.232
3.612.094
6.035.075

769.881
467.213

7.185.286
El Director Provincial, (ilegible).

1635 Núm. 1770—2.808 ptes.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 
INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA- 

TIYA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SO UTILIDAD PUBLICA

Expite. 17.752 CL. R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en la 
calle Independencia, n.° 1, de León.

b) Lugar donde se va a establecer’ 
la instalación: Matarrosa del Sil, Vi- 
llamartín del Sil, Santa Cruz del Sil, 
Páramo- del Sil.

c) Finalidad de la instalación: 
Mejora de la red de distribución en 
la. zona.

d) Características principales: Lí
nea de A.T. a 15 KV entre subesta
ción de Matarrosa del Sil y Venta 
La María de 4.731 metros y 40 apo
yos; del poste n.° 7 se deriva al cen
tro de transformación de Matarrosa 
del Sil de 34 metros, 2 apoyos ; deri
vación a centro de transformación 
de Santa Cruz, arranca en poste nú
mero 30, 754 m. y 7 apoyos ; deriva

ción a Villamartín del Sil, desde eb 
apoyo n.° 20 1.568 metros1 y 16 apo-| 
yos; derivación a centro de trans-. 
formación Matarrosa n.° 31 92 metros i 
y 2 apoyos. Cruza línea 45 KV de 
Unión Eléctrica Penosa, S. A.; línea 
220 KV de Endosa; río Sil; línea 
férrea de FEVE; Comarcal 631; lí
nea CTNE; línea 33 KV de la Mi
nero Siderúrgica de Ponferrada, So
ciedad Anónima; línea 132 KV de 
Redesa; línea 33 KV de Fenosa y 
línea 220 KV de Redesa.

e) Presupuesto: 31.001.665 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de Ja instalación en esta ' 
Delegación Territorial, Servicio Te-j 
rntorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.í! 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días., 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 21 de febrero de 1991. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

1764 Núm. 1771—4 752 ptas.

***

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía, de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 18.291 CL. R,I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por 

este Servicio Territorial, a petición

de Unión Eléctrica Fenosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia, 
núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de red de B. tensión de 3.812 
metros de longitud en Tombrio de 
Abajo.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Feno
sa, S. A,, la instalación de red de 
baja, tensión en Tombrio de Abajo, 
cuyas principales características son 
las siguientes:

Red de distribución en baja ten
sión a 380/22.0 V. con longitud total 
de 3.812 m., en conductor RZ de 25, 
50, 95 y 150 mm2„ para 128 abona
dos, 9 en monofásico y 119 en aco
metida normalizada ya existente.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con inde
pendencia de cualquier autorización
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prevista en la normativa vigente y 
sin perjuicio de terceros.

León a 20 de febrero de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1765 Núm. 1772—4.104 ptas.

—Daniel Pa st rana Panlagua
—Orestes Santos Bermejo
—-Pilar Manzano Rodríguez
Valladolid, 14 de marzo de 1991.— 

El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

Dirección General de Carreteras

DEMSIUIOIOE tlSIllia I LEOH OtflBElITlI.
Expediente de Expropiación Forzosa.—- 

Mutuos acuerdos.
Obras: “Acondicionamiento. CN-120 

de Logroño a Vigo. Tramo: Límite 
provincia Falencia a Calzada del Coto 
e interacción con CN-601 (P.K. 3,00 
al 28,200) Sahagún - Castrovega de 
Valmadrigal”.

Término municipal: Vallecillo.
Clave: 1-LE-335. 3.0 expediente com

plementario.
De conformidad con lo dispuesto1 en 

el art. 49 del vigente Reglamento1 de 
Expropiación Forzosa, se hace público1 
que el próximo día 4 de abril de 1991 
a las 13,00 horas, se procederá en el 
Ayuntamiento1 de Vallecillo al pago1 del 
expediente más arriba indicado, del cual 
son interesados:

—-Nazaria Pertejo Mencía
—Edesio- Pérez Cancelo
—Emigdio Hidalgo Castellanos
—Joaquín Pertejo Merino
—Abundia Chico Iglesias
—-Saturnino Herreros
—-Ernestina Chico Barreales
—-Leónides Castellanos Diez
—rM.a Vicenta Bajo Lagartos
—-Isolina Castellanos Bartolomé 
—^Consolación Pastrana Agúndez 
—-Vitalino Chico Barreales
Valladolid, 14 de marzo de 1991.— 

El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat.

Expediente de Expropiación Forzosa.—- 
Mutuos acuerdos.

Obras: “Acondicionamiento. CN-120 
de Logroño a Vigo. Tramo: Límite 
provincia Falencia a Calzada del Coto 
e interscción con CN-601 (P.K. 3,00 
al 28,200) Sahagún - Castrovega de 
Valmadrigal”.

Término municipal: Castrotierra (León). 
Clave: 1-LE-335. 3.0 expediente com

plementario.
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, se hace público 
que el próximo día 4 de abril de 1991 
a las 11,30 horas, se procederá en el 
Ayuntamiento de Castrotierra al pago 
del expediente más arriba indicado, del 
cual son interesados:

Expediente de Expropiación Forzosa- 
Mutuos acuerdos.

Obras: “Acondicionamiento. CN-120 
de Logroño a Vigo. Tramo: Límite 
provincia Falencia a Calzada del Coto 
e interscción con CN-601 (P.K. 3,00 
al 28,200) Sahagún - Castrovega de 
Valmadrigal”.

Término- municipal: Valverde Enrique. 
Clave: 1-LE-335. 3.0 expediente com

plementario.
De conformidad con lo- dispuesto1 en 

el art. 49 del vigente Reglamento1 de 
Expropiación Forzosa, se hace público 
que el próximo día 4 de abril de 1991 
a las 10,30 horas, se procederá en el 
Ayuntamiento de Valverde Enrique al 
pago del expediente más arriba indi
cado, del cual son interesados:

—-Rosa Villa Mayorga
—-Luis Marcos Rodríguez
—-Santiago- Pérez Fernández
Valladolid, 14 de marzo de 1991.— 

El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat. 2640

Expediente de Expropiación Forzosa.—
Mutuos acuerdos.

Obras: “Acondicionamiento CN-120 
Logroño a Vigo. Tramo: Límite pro
vincia Falencia a Calzada del Coto. 
(P.K. 235/237,200) LE-911 entre 
Calzada del Coto- y la intersección 
de la CN-601 (P.K. 3 al 28,200) Sa- 
hagún-Ca síro-vega de Valmadrigal”.

Término municipal: Gordaliza del Pino 
(León)-.

Clave: 1-LE-335.—3.0 expíe, comple
mentario.
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, se hace público 
que el próximo día 9 de abril de 1991 
a las 11,00 horas, se procederá en el 
Ayuntamiento de Gordaliza del Pino- al 
pago del -expediente más arriba indi
cado, del cual son interesados:

Benito- Antonio Villa Mayorga y her
manos

José García González
Nicanor Bajo Alvarez
Aurelio Piñán Rodríguez
Melecio- Bajo
Matutino Iglesias
Clodobaldo Alvarez Pérez
Joaquín Bajo- Santos
Valladolid, 14 de marzo de 1991.— 

El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat.

Expediente de Expropiación Forzosa.— 
Mutuos acuerdos.

Obras: “Acondicionamiento CN-120 
Logroño a Vigo. Tramo: Límite pro
vincia Falencia a Calzada del Coto. 
(P.K. 235/237,200) LE-911 entre 
Calzada del Coto- y la intersección 
de la CN-601 (P.K. 3 al 28,20-0) Sa- 
hagún-Castrovega de Valmadrigal”

Término- municipal: Calzada d-el Coto 
(León).

Clave: 1-LE-335.—3.0 expte. comple
mentario.
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, se hace público 
que el próximo día 9 de abril de 1991 
a las 12,30 horas, se procederá en d 
Ayuntamiento de Calzada del Coto al 
pago del expediente más arriba indi
cado, del cual son interesados:

Ciríaco Moral Calvo
Cayetano Herrero Pojo
Sergio Nicolás Martín
Valladolid, 14 de marzo de 1991.-— 

El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bernat. 2639

Administración Menicipal

Ayuntamientos
LEON

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de valla de cerramiento en lin
deros Este y Sur del recisto depor
tivo del Colegio de Huérfanos Ferro
viarios, cuya adjudicación fue con
certada con la empresa “Hermanos 
Casais, S. L.” (Expte. Ngdo. Central 
núm. 7.741), y al objeto de proceder 
a la devolución de la fianza consti
tuida en garantía de proceder a la 
devolución de la fianza constituida 
en garantía del contrato establecido, 
s-e expone al público para reclama
ciones, a fin de que quienes creye
ren tener algún derecho exigidle al 
adjudicatario por razón del contrato- 
estipulado, puedan formular éstas en 
el Registro General Municipal por 
un periodo de 15 días.

León a 27 de febrero de 1991.—El 
Alcalde. Juan Mora-no Masa.

1948 Núm. 1773-1.656 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de nichos en el Cementerio Mu
nicipal (cimentación, estructura y 
cerramiento), 7.a y 8.a fases, cuya ad
judicación fue concertada -con la em
presa “Hermanos Casais, S. L.” (Ex
pediente Ngdo. Central núm. 7.396), 
y al objeto de proceder a la devolu
ción de la fianza constituidla en ga
rantía del contrato establecido, se 
expone al público para -reclamacio-
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nes, a fin de que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato es
tipulado, puedan formular éstas en 
el Negociado General Municipal por 
un periodo de 15 días.

León a 27 de febrero de 1991.'—El 
Alcalde, Juan Mora-no Masa.

1949 Núm. 1774—1.512 ptas.

contrato estipulado, puedan formu
lar éstas en el Registro General Mu
nicipal por un periodo de 15 días.

León a 27 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1952 Núm. 1777—1.368 ptas.

* ■*

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de mate*-  
ríales con destino a la obra de alum
brado público de la Avda. Dr. Fle
ming (II fase), que integra el con
curso núm. 14/89, cuya adjudicación 
fue concertada con lia empresa “Gue_ 
rin, S. A.” (Expte. Ngdo. Central 
núm. 7.772), y al objeto de proceder 
a la devolución de la fianza consti
tuida en garantía del contrato esta
blecido, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes, 
creyeren tener algún drecho exigi
óle al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formular 
éstas en el Registro General Muni
cipal por un periodo de 15 días.

León a 27 de febrero de 1991/—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1950 Núm. 1775—1.512 pías.
** *

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de urbaniza
ción de la calle Generalísimo Franco, 
de Oteruelo, cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Herma
nos Casais, S. L.” (Expte. Ngdo. Cen
tral núm. 7.43-6), y al objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza 
constituida en garantía del contrato 
establecido, se expone al público 
para reclamaciones, a fin de que 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato estipulado, puedan 
formular éstas en el Registro Gene
ral Municipal por un periodo de 15 
días.

León a 27 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa,

1951 Núm. 1776-1.440 ptas.

* * *

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de cubierta en el Campo Hípico 
Municipal, cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Herma
nos Casais, S. L.” (Expte. Ngdo. Cen
tral núm. 8.-027), y al objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza 
constituida en garantía del contrato 
establecido, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al adjudicatario por razón del

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si- 
siguientes actividades:

A Hermanos Martínez, C. B. (Re
presentante D. Avelino Martínez Cas
tre), para la apertura de un local 
destinado a taller de chapistería y 
pintura en la Avda. de Madrid, 46 
(Puente Castro), expedienten.0 31/91.

León a 15 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1536 Núm. 1778-1.224 ptas.

ASTORGA
Por don Santiago Vegta García se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Café Bar 
en la calle La Bañeza, 8, de este mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en -e-1 Boletín Oficial de la provincia.

Fecha: 13-0-2-91.—El Alcalde (ile
gible).

1539 Núm. 1779—1.368 ptas.

PARAMO DEL SIL
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1 y 36 del Reglamen
to General de Policía y Espectácu
los Públicos y Actividades Recreati
vas aprobado por R. Decreto 2816/82, 
de 27 de agosto, se hace público por 
término de -diez días, a -efectos de
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para la siguiente 
actividad:

D.a M.a Joaquina Francos Francos-, 
para apertura de café-bar 4.a cate
goría, en la localidad de Anllarinos 
del Sil.

Páramo del Sil, 15 de febrero de- 
1991.—(Firma ilegible).

1540 Núm. 1780—324 ptas.

VILLABLINO
Por don Carlos Manuel Bo-rges Ve- 

loso se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
Taller mecánico en la Avda. Sierra 
Pambley, 34, de Villablino, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en <el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por las mencionadas activida
des -que se pretenden instalar, pue
dan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Fecha: Veintiocho de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.—El 
Alcalde, Pedro Fernández Alvarez.

1979 Núm. 1781—1.584 phs

Administración de Justicia

Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Ir-eneo García Brugo-s, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de León y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio*  ejecutivo núm. 634/90, se
guido a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por el Procu
rador señor Muñiz Sánchez y dirigido 
del Letrado señor Cadómiga Martínez, 
contra don Baltasar Madrid Fernández 
y doña Perpetua Delgado García, se ha 
dictado- con fecha de hoy sentencia, 
cuyo- encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
catorce de febrero- de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos: por el limo. Sr. D. Ireneo 
García Brugos, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uno- de esta 
ciudad los presentes, autos de juicio eje
cutivo núm. 634/90, seguidos a ins
tancia de Caja de España de Inversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, representada por el Procurador 
don Mariano- Muñiz Sánchez v dirigido 
por el Letrado don Jesús Cadórniga 
Martínez contra don Baltasar Madrid 
Fernández y doña Perpetua Delgado 
García, que por su incomparecencia 
han sido- declarados, en rebeldía, sobre 
reclamación de doscientas dieciséis mil 
ochocientas*  cincuenta y seis, pesetas de 
principal y ciento cincuenta mil pesetas 
de gastos y costas.

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución -contra los 
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bienes embargados como de la propie
dad de don Baltasar Madrid Fernán
dez y doña Perpetua Delgado García y 
con su producto, pago total al ejecu
tante Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las 
216.856 pesetas reclamadas, intereses 
legales de dicha suma o- los pactados 
en su caso y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dichos 
demandados, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
venida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe
dirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados don Baltasar Madrid Fer
nández y doña Perpetua Delgado Gar
cía, de paradero desconocido, expido el 
presente en León, a catorce de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Magistrado Juez, Ireneo García Brugos. 
La Secretaria (ilegible).

1650 Núm 1783—4.752 píes.
* *

Don Ireneo García Brugos, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de León y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 164/89 a instancia de 
D. Martiniano Fernández Lozano, re
presentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas contra Antonio González 
García, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y en su caso por 
segunda con la rebaja del 25 por 100 
y, tercera vez sin sujeción a tipo de los 
bienes embargados que a continuación 
se reseñan en forma concisa señalán
dose para el acto- de remate, respecti
vamente, los días 16 de abril, 14 de 
mayo, n de junio- de 1991 respectiva
mente, a las doce horas, en este Juz
gado, debiendo consignar los licitado- 
res el 20 por 100 del valor efectivo del 
tipo- de subasta, haciéndose constar que 
no ha sido- suplida la falta de títulos y 
que las cargas y gravámenes si los hu
biere quedarán subsistentes, estando- ia 
certificación de cargas y autos de ma
nifiesto en Secretaría.

SENES OBJETO DE SUBASTA
Vehículo- automóvil, marca Citroen, 

modelo 2 HP, matrícula O-8559-P, se 
valora en la cantidad de 60.000 ptas.

Dado a los efectos oportunos en León 
a dieciocho- de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—.El Magistrado 
Juez, Ireneo García Brugos. —- La Se
cretaria (ilegible).

2708 Núm. 1782-2.736 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Den Martiniano de Atilano Barre

nada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 568 de 1991 y 
de -que s-e hará mérito se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia : En la ciudad de León, 
a veintisiete de diciembre de mil no
vecientos noventa.

Vistes por el Ilustrísimo se
ñor don Alberto Alvarez Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número -dos de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Banco- Santander, 
S. A., represen,tado por el Procura
dor don Santiago Varas y dirigido 
por el Letrado don Jorge Re-venga, 
contra don José Alberto Villar Inies- 
ta, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 1.114.480 pesetas, de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do- seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
José Alberto Villar Infesta y con su 
producto pago total al ejecutante 
Banco Santander, S. A., de las 914.480 
pesetas reclamadas, interés de esa 
suma al cuatro por ciento anual pac
tados y las costas del procedimien
to a -cuyo pago condeno a dicho de
mandado, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista p-or la Ley—Así por esta, mi 
sentencia juzgado en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a catorce de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.—-Marti
niano de Atilano Barreñada.

5529 Núm. 1784—3 456 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secretario 

del Juzgada de Primera Instancia 
número- tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los. autos de juicio 

verbal civil 455/90 seguidos en este 
Juzgado y de que se hará mérito se ha 
dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León 
a veintisiete de diciembre de mil no
vecientos noventa.

Vistos por la lima. Sra. Magistrada 
Juez de Primera Instancia n.° 3 de 
León y su partido, doña María Pilar 
Robles García, los presentes autos de 
juicio verbal civil en reclamación de 
cantidades n.° 455/90, instados por 
doña Begoña García Llamazares, veci
na de Boñar, representada por el Pro
curador Sr. Perrero Aparicio- y dirigi
do- por el Ltdo. Sr. González-Palacios, 
contra D. Victoriano Prieto- Pérez, ve
cino de La Bañeza, Transportes Gaite, 
con domicilio- social en Falencia y con
tra la Cía. de Seguros Mercurio, S. A., 
con domicilio social en Madrid.

Fallo: Que estimando totalmente los 
pedimentos de la demanda interpuesta 
por el Proc. Sr. Serafín Perrero Apa
ricio en nombre y representación de 
doña María Begoña García Llamaza
res- contra D. Victoriano Prieto Pérez, 
Transportes Gaite, S .A., y la Compa
ñía de Seguros Mercurio, S. A., en re
beldía, debo condenar y condeno a los 
demandados a que solidariamente abo
nen a la actora la cantidad de cincuen
ta y ocho mil doscientas cuarenta y tres 
pesetas, más los intereses legales, así 
como el pago de las costas del juicio.

Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de apelación en 
ambos efectos dentro del plazo de tres 
días siguientes a su notificación para 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad.

Dedúzcase testimonio de la presente 
que se unirá a las actuaciones y archí
vese el original en el libro correspon
diente.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando -en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a quince de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—José Santamar
ía Sanz.

1652 Núm. 1785-4.248 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo García Brugos, Magistrado- 

Juez del Juzgado- de i.a Instancia 
número seis de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al núm. 567/90, se siguen autos de jui
cio- ejecutivo, a instancia de don Juan 
Roces Antuña contra don Jesús Fer
nández Alonso, sobre reclamación de 
-cantidad, en los que en el día de !a 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por plazo- de 20 días, 
los bienes embargados a referido deu
dor que al final s-e expresan y con 1as 
prevenciones siguientes:

1. a—La primera subasta se celebrará 
el día veinticinco de abril a las 10- ho-- 
ras, en este Juzgado sito- en Paseo- Sáenz 
de Miera, 6. Tipo de esta subasta 
805.000 ptas. que es el valor pericial 
de los bienes.

2. a La segunda el día veinte de 
mayo a las 10 horas. Y la tercera el día 
trece de junio- a las 10 horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera y para 
el caso de que fuera declarada desierta 
la precedente por falta de licitadores v 
no se solicitase por el acreedor la adju
dicación de los bienes. Tipo- de la se
gunda: 603.750 ptas. La tercera sin 
sujeción a tipo.

3. a — Los licitadores —^excepto- el 
acreedor demandante—, para tomar 
parte, deberán consignar previamente 
en el Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 % del tipo en la primera, e igual 
porcentaje del tipo de la segunda, en 
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ésta y en la tercera, o acreditar con el 
resguardo de ingreso, haberlo hecho en 
la cuenta de este Juzgado número 
2134007117056790 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina 3330, Plaza Santo Do
mingo, 9, León.

4. a—^Podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en el Jczgado junto con 
aquél, resguardo de ingreso de la con
signación del 20 % del tipo de subasta 
en cada caso, en la cuenta anterior
mente mencionada.

5. a—No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo seña
lado' para la primera y la segunda, y sin 
esta limitación para la tercera.

6. a—Los licitado-res podrán nartici- 
par en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i .—Automóvil, marca BMV, modelo 
316, negro, matrícula LE-2097-M. Se 
valora en 750.000 pías.

2. —-Mesa, ovalada, color castaño, con 
seis sillas de skay y cinco ruedas cada 
una de ellas. Se valora en 30.000 ptas.

3. —-Mesa, rectangular, de 2 por 1,20 
metros, de iguales características que la 
anterior. Se valora en la cantidad de 
15.000 ptas.

4. —Sillón, en skay, con cabezal, sin 
que consten más características. Se va
lora en 10.000 ptas.

Dado en León a veintiocho de fe
brero de mil novecientos noventa y uno. 
Ireneo García Brugos.

2680 Núm. 1786—5.472 ptas.

Luis Javier Arias Sánchez y con su 
producto pago total al ejecutante 
Ibercop Leasing, S. A., de las 
2.229.200 pesetas reclamadas de prin
cipal más los intereses de esa suma 
al interés pactado desde la fecha si
guiente al cierre de la cuenta y las 
costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, al 
que por su rebeldía se le notificará 
la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Contra esta sentencia 
cabe recurso de apelación ante el 
Tribunal Audiencia Provincial de 
León presentando escrito en este 
Juzgado dentro del plazo de cinco 
días hábiles.

Así por esta mi sentencia en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a quince de febrero de 1991.

1528 Núm. 1787—3.960 ptas.

* *

* *

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado de los que seguidamente se 
hace mención, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo, di
cen.

Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintisiete de febrero de mil nove
cientos noventa y uno. Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Ireneo Gar
cía Brugos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número seis de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo número 720/90, seguidos a ins
tancia de Ibercop Leasing, S. A., re
presentado por el Procurador don 
Santiago González Varas y dirigido 
por el Letrado don Angel José Car- 
bailo, contra don Luis Javier Arias 
Sánchez, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propidad de don

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado- de Primera Instancia nú
mero seis de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 

civiles de menor cuantía 507/90, se ha 
dictado- sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

Sentencia.—En la ciudad de León a 
veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Vistos por el limo. Sr. D. Ireneo 
García Brugos, Magistrado- Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 
de León, los presentes autos de juicio 
de menor cuantía número- 507/90 se
guidos a instancia de Banco de Santan
der, S. A., contra D. Julián Jaime Ca
llado Sagüillo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, sobre re
clamación de 1.700.628 pesetas.

El Banco- de Santander, S. A., actúa 
representado por el Procuradot D. San
tiago González Varas y bajo la direc
ción del Letrado D. Luis Revenga. El 
demandado ha sido declarado en rebel
día procesal.

Fallo.—-Que estimando la demanda 
formulada por Banco de Santander,
S. A., contra Julián Jaime Callado Sa
güillo- debo condenar y condeno a éste 
a que pague a dicha parte a-ctora la 
cantidad de un millón setecientas mil 
seiscientas veintiocho pesetas.

Imponiendo las costas de este juicio 
a la parte demandada.

Notifiques© la presente resolución al 
demandado rebelde, conforme dispone 
el art. 769 de la L. E. Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 

demandado rebelde expido y firmo vi 
presente en León, a once de febrero de 
mil novecientos noventa y uno—El Se
cretario Judicial, Máximo Pérez Mo
dino.

1625 Núm. 1788 -3.528 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernan

do, Magistrado-Juez del Juzgado de
i.a Instancia número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al núm. 231/90, se siguen autos de jui
cio de faltas, a instancia de Ascensión 
García Oblanca contra Nuria Getino 
Alvarez y Eladio López Carbajo, sobre 
reclamación de -cantidad, en los que en 
el día de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por plazo 
de ocho días, los bienes embargados a 
referidos deudores que al final se ex
presan y con las prevenciones siguien
tes:

1. a—La primera subasta se celebrará 
el día diez de abril a las 12 horas, en 
este Juzgado sito- en Avda. Ingeniero 
Sáenz de Miera. Tipo de esta subasta 
60.000 ptas. que es- el valor pericial de 
los bienes.

2. a—-La segunda el día treinta de abril 
a las 12 horas. Y la tercera el día diez 
de mayo a las 12 horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera y para el 
caso de que fuera declarada desierta ¡a 
precedente por falta de licitadores v no 
se solicitase por el acreedor la adjudi
cación de los bienes. Tipo de la segun
da : 45.000 ptas. La tercera sin sujeción 
a tipo.

3. a —r Los licitadores -excepto- el 
acreedor demandante—, para tomar 
parte, deberán consignar previamente 
en el Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 % del tipo en la primera, e igual 
porcentaje del tipo de la segunda, en 
ésta y en la tercera, o acreditar con el 
resguardo de ingreso, haberlo hecho en 
la cuenta de este Juzgado número 
213500076023190 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina 3330, Plaza Santo- Do
mingo, 9, León.

4. a—Podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en el Juzgado- junto- con 
aquél, resguardo de ingreso de la con
signación del 20 % del -tipo de subasta 
en cada caso, en la cuenta anterior
mente mencionada.

5. a—No- se admitirán posturas- que 
no cubran los dos tercios del tipo- seña
lado para la primera y la segunda, y 
sin esta limitación para la tercera.

6. a—Los licitadores podrán partici
par en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

BIENES OBJETO PE SUBASTA
i.° —i televisión Sintonía 8 AV co

lor, valorada en 60.000 ptas. —- María 
Dolores González Hernando. 2683
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NUMERO TRES DE PONFERRADA
Don José Antonio Feliz Alvarez, Se

cretario en funciones del Juzgado de 
Instrucción número tres de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 475/89, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“En nombre del Rey.—-En la ciudad 
de Ponferrada, a veintidós de enero de 
mil novecientos noventa y uno. — El 
señor don Antonio de Castro Cid, Juez 
del Juzgado de Instrucción número tres 
de los. de esta ciudad, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 475/89, seguidos por una presun
ta falta de coacciones; habiendo sido 
partes: El Ministerio Fiscal en el ejer
cicio de la acción pública; no compa
reciendo Manuel Domingo Santiago 
Moráis, compareciendo Eloy Suárez Al
varez, Daniel Fernández Carballo y Pe
dro Santalla Rodríguez, asistido por el 
Letrado don Emeterio Peralta Hernán
dez y Justiniano Manuel Gamos Sousa 
y Amaranto Herrera Rodríguez, asisti
dos por el Letrado Alvaro Corral.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los acusados Eloy Suárez Alvarez, 
Daniel Fernández Carballo, Pedro San
talla Rodríguez, Justiniano Manuel Go
mes Sousa y Amaranto Herrera Rodrí
guez de la falta de que se les acusaba 
con todos los pronunciamientos favora
bles, declarando de oficio las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Manuel Domingo Santiago Moráis, 
cuyo domicilio actual se desconoce, ex
pido y firmo la presente en Ponferra
da, a quince de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—El señor Secre
tario, José Antonio Alvarez Feliz.

1656

Don José Antonio Feliz Alvarez, Se
cretario en funciones del Juzgado de 
Instrucción número tres de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.° 758/89, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del .tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En Ponferrada a veinti
nueve de enero de mil novecientos no
venta y uno.—Don Antonio de Castro 
Cid. Juez de Instrucción número tres 
del Juzgado de Ponferrada, habiendo 
viso el presente juicio verbal de faltas 
n.° 758/89 seguido por daños, compa
rece Rosendo Rodil Buitrón asistido del 
Ldo. D. Aníbal Fernández, no compa
reciendo el denunciado Oscar Bernar
do Araujo.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Oscar Bernardo Araujo a que indem
nice a Rosendo Rodil Buitrón la can

tidad de veinte mil quinientos setenta 
pesetas (20.570) y a las costos del pro
cedimiento.—Así por esto mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Oscar Bernardo Araujo, cuyo domici
lio actual se desconoce, expido y firmo 
la presente en Ponferrada a quince de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno. — El Secretario en funciones, 
D. José Antonio Feliz Alvarez. 1655

Don José Antonio Peliz Alvarez, Se
cretario en funciones del Juzgado de 
Instrucción número tres de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 92/90, recayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y , parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En nombre del Rey.—-En la ciudad 
de Ponferrada, a veintisiete de noviem
bre de mil novecientos noventa.—-El 
señor don Antonio de Castro Cid, Juez 
del Juzgado de Instrucción número tres 
de los de esta ciudad, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 92/90, seguidos por una presunto 
falto de lesiones en agresión; habiendo 
sido partes: El Ministerio Fiscal en el 
ejercicio' de la acción pública; no com
pareciendo ni el denunciante Palmiro 
da Costa Machado, ni el denunciado 
Angelo1 Pórtela Vilela.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Angelo Pórtela Vilela de la falto que 
se le imputaba, declarando de oficio las 
costos procesales.—Así por esto mi sen
tencia, definitiva mente juzgando en 
esto instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Palmito da Costo Machado, y a An
gelo Pórtela Vilela, cuyos domicilios 
actuales se desconocen, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a dieciocho 
de febrero de mi Inovecientos noventa 
y uno.—-El Secretario en funciones, José 
Antonio Peliz Alvarez. 1657

Don José Antonio Peliz Alvarez, Se
cretario en funciones del Juzgado de 
Instrucción número tres de Ponfe
rrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.584/88, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“En Ponferrada, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos noventa.—Don 
Antonio de Castro Cid, Juez de Ins
trucción número tres de Ponferrada, ha
biendo visto el presente juicio verbal de 
faltos seguido por imprudencia de la que 
resultaron daños, seguidos a instancia 
de José Jesús Fernández González,

contra Carlos Sánchez Fernández y ia 
Diputación Provincial de León como 
responsable civil subsidiario. Compare
cen en el acto del juicio el Letrado don 
José Ramón López-Gavela Noval, que 
lo hace en nombre de la Cía. Mapire, 
aseguradora del vehículo propiedad de 
la Diputación Provincial.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Carlos- Sánchez Fernández a que 
indemnice a Ana María Alonso Vallina 
en la cantidad de ciento dos mil ciento 
noventa y una pesetas (102.191).—-Se 
declara la responsabilidad civil subsi
diaria de la Exorna. Diputación Provin
cial de León que en caso de insolvencia 
del condenado- deberá abonar las canti
dades anteriormente dichas. De dichas 
cantidades y hasta el límite del seguro 
obligatorio- responderá directamente la 
Cía. de Seguros Mapire.—Así por esto 
mí sentencia, lo- pronuncio, mando y 
firmo.”

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a José Luis Fernández González y Ana 
María Alonso- Vallina, cuyos domicilios 
actuales se desconocen, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a dieciocho 
de febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—El Secretario en funciones, José 
Antonio- Feliz Alvarez. 1658

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña Cristina López Ferré, Secretorio 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero cinco de Ponferrada.
Doy fe: De que en el juicio que se 

dirá se ha dictado la siguiente:
Sentencia.—En Poníerada, a cinco de 

febrero de mil novecientos noventa , y 
uno.—Doña María Cruz Lobón del Río, 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de esta ciudad en los autos ejecutivos- 
7/91, seguidos por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, bajo la direc
ción del Letrado don Juan Fernández 
Vuelta y en nombre de Entidad Mer
cantil “Saygal, S. A.”, contra Entidad 
de Transportes y Excavaciones Alonso, 
S. L., con domicilio en La Rúa, en si
tuación de rebeldía, dicto la siguiente 
sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra la 
Entidad Transportes y Excavaciones 
Alonso, S. L. hasta hacer pago a Enti
dad Mercantil Saygal, S. A. de la can
tidad de ochenta y una mil pesetas de 
principal y cincuenta mil pesetas- pre
supuestadas para intereses y las cos-tos 
causadas y que se causen hasta el total 
cumplimiento de lo acordado. —» Noti- 
fíquese esta resolución al ejecutado por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia, salvo que en el plazo de tercer 
día se interese la notificación personal. 
Así por esto mi sentencia, de la que 
se unirá certificación a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo.

En cumplimiento a lo acordado y 
para que sirva de notificación, expido 



B.O.P. Núm. 74 Lunes, i de abril de 1991 11

el presente en Ponferrada, a nueve de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno, haciendo constar que contra dicha 
resolución cabe recurso de apelación a 
la Audiencia Provincial de León en el 
plazo de cinco días, contados desde el 
día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial.—C. López Ferré.

1659 Núm. 1789- 3.384 ptas.

Señora doña Cristina López Ferré, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de Ponferrada. 
Doy fe de que en el juicio que se 

dirá se ha dictado la siguiente:
Sentencia: En Ponferrada a veinti

nueve de enero de mil novecientos no
venta y uno.

Vistos por la Sra. Juez doña María 
Cruz Lobón del Río, Juez de Primera 
Instancia número cinco de Ponferrada 
y su partido, los autos seguidos bajo 
el número 234/90 sobre juicio de di
vorcio, promovidos por el Procurador 
D. Tadeo Moran Fernández, en nom
bre y representación de D.a Montse
rrat González Núñez, vecina de Cas
tellar del Vallés- (Barcelona), 'contra don 
¡José Antonio Guerrero1 González, en 
situación de rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la representación pro
cesal de D.a Montserrat González Nú
ñez, contra D. José Antonio Guerrero 
González, debo acordar y acuerdo la 
disolución del matrimonio, por divor
cio, de los expresados, con todos los 
efectos legales, y en especial, los si
guientes :

1. °—La  separación de los litigantes, 
pudiendo señalar libremente su domi
cilio.

*

2. °—-Los hijos menores de edad que
darán en compañía y bajo la custodia 
de D.a Montserrat González Núñez, si 
bien la patria potestad continuará ejer
ciéndose de modo conjunto por ambos 
padres.

3.0—-Se reconoce al progenitor que 
no convive habitualmente con los hijos 
menores, el derecho de visitarles, co
municar con ellos y tenerlos en su com
pañía, en los términos y en la forma 
que acuerden ambos padres, procuran
do el mayor beneficio de los hijos; y 
en caso de desacuerdo, y como mínimo, 
este derecho comprenderá los siguien
tes extremos:

D. José Antonio Guerrero González 
podrá comunicarse y tener en su com
pañía a su hijo Oscar Guerrero Gon
zález durante cuarenta días en las va
caciones de verano, entre los días vein
tidós de julio y treinta de agosto, ambos 
inclusive; y siete días durante las vaca
ciones de Navidad, entre los días vein
titrés y veintinueve de diciembre; y 
otros siete días durante las vacaciones 
de Semana Santa entre el Viernes de 
Dolores y el Viernes Santo, para lo cual 
se desplazará a la vivienda de Castellar 
del Vallés, donde recogerá y reinte

grará a su hijo, una vez finalizado el 
mencionado' periodo de tiempo.

Todo ello se llevará a cabo dentro 
de los criterios de flexibilidad y enten
diendo siempre prioritaramente el in
terés del hijo, máximo teniendo en cuen
ta que está en edad escolar.

4.0—rEn concepto de pensión alimen
ticia, D. José Antonio Guerrero Gon
zález, abonará la cantidad de veinte mil 
pesetas mensuales por el hjo menor, por 
meses anticipados, en doce mensuali
dades al año, revalorizables anualmente 
según el índice de precios de consumo, 
O' .referendal que en su momento lo 
reemplace emanada del correspondiente 
órgano estatal. La transferencia se rea
lizará durante los cinco primeros días 
de cada mes en la C/C n.° 003400057 
9137 de la Caja de Es-talvis- de Castellar 
del Vallés (Barcelona), sita en la Carre
tera de Samarat, n.° 38.

5.0—Se acuerda la disolución del ré
gimen económico' matrimonial y de la 
sociedad de gananciales cuya liquida
ción podrá llevarse a cabo en ejecución 
de sentencia, si así lo solicita alguna de 
las partes; quedando suspendida la so
ciedad de gananciales hasta que se pro
duzca la firmeza de esta sentencia o se 
liquide voluntariamente por las partes.

6.°—No se hace expreso pronuncia
miento en costas.

Comuniqúese esta sentencia, una vez 
sea firme, a las oficinas del Registro 
Civil en que conste la inscripción de 
matrimonio de los sujetos del pleito. 
Por la rebeldía de D. José Antonio Gue
rrero González notifíquese la presente 
resolución en el modo prevenido en el 
art. 769 de la L. E. Civil.

Contra esta sentencia cabe recurso de 
apelación en ambos- efectos ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de León 
en el plazo de cinco días a partir de su 
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

En cumplimiento a lo acordado' y 
para que sirva de notificación a los de
mandados expresados, expido el pre
sente en Ponferrada a ocho de febrero 
de mil novecientos- noventa y uno, ha
ciendo constar que contra dicha reso
lución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de León en el 
plazo de cinco días contados desde el 
día siguiente a la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia.

1587 Núm. 1790— 8.928 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA
Doña Nieves Silvia Ponzán Palomera, 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de los de 
Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
núm. 219/90, promovidos por el Pro
curador señor Pardo del Río, en nom
bre y representación del Banco Popular 

Español, S. A., contra doña Verísima 
Rodríguez Iglesias, vecina que fue de 
Veguellina de Orbigo, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 294.924 
pesetas de principal más otras 150.000 
pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas, sin perjuicio de ulte
rior liquidación, y por medio del pre
sente se cita de remate a la demandada 
concediéndole el plazo de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
por medio de Procurador que la repre
sente, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, 
siguiendo el juicio su curso, sin volver 
a citarla ni hacerle otras notificaciones 
que las expresamente determinadas en 
la Ley.

Asimismo, se le nace saber que se 
ha practicado el embargo del siguiente 
bien inmueble:

“Solar en término de Pesadilla de la 
Vega, de 410 metros cuadrados. Inscri
to al tomo- 1.238, folio 17”; sin previo 
requerimiento de pago de la demanda
da por ignorarse su domicilio.

Sirva la presente notificación en for
ma al esposo de la demandada a los 
fines establecidos en los artículos 1.413 
del Código Civil y 144 del Reglamento 
Hipotecario.

Dado en Astorga, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos noventa y uno. 
E/ Nieves Silvia Ponzán Palomera.—La 
Secretaria (ilegible).

1661 Núm. 1791-3 312 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corra, Secretario Ju
dicial del Juzgado -de lo Social nú
mero dos de los de León y su pro
vincia.
Hace constar: Que en autos núme

ro 151/91, seguidos a instancia de 
José Manuel Gaudeoso Alvarez y 
Luis Miguel Izquierdo Rodríguez, 
conta Jesús Voces Voces sobre sala
rios y liquidación final.

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día veinticinco 
de abril a las diez quince de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en 
forana legal a don Jesús Voces Vo
ces, actualmente -en paradero igno
rado, expido la presente en León, a 
seis de marzo de mil novecientos no
venta y uno—Luis Pérez Corral.— 
Firmado y rubricado. 2252

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de esta 
ciudad y provincia.
Hace constar: Que en autos núme
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ro 65/91, seguidos a instancia de 
INSS y Tesorería, contra Ensebio 
Huerto del Olmo sobre cobro inde
bidas prestaciones he señalado para 
la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
tres de abril próximo a las 9,45 ho
ras de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de lo Social nú- 
metro tres, sito en Sáenz de Miera, 
6 León.

Y para que sirva de citación en 
forma a Ensebio Huerto del Olmo 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
tisiete de febrero de mil novecien
tos noventa y uno.

Firmado: Don Pedro María Gon
zález Romo. 2003

* *

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de esta 
ciudad y provincia.
Hace constar: Que en autos núme

ro 50/91, seguidos a instancia de 
José González del Río y 8 más con
tra Pavimentos Leoneses, S. L., so
bre salarios he señalado para la ce
lebración def acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día diez 
de abril próximo a las 10 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de lo Social número 3, 
sito en Sáenz de Miera, 6, de León.

Y para que sirva de citación en 
forma a Pavimentos Leoneses, S. L., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
ticinco de febrero d mil novcientos 
noventa y uno.

Firmado: Don Pedro María Gon
zález Romo. 1928

Don Pedro María González Romo, 
Se’creario del Juzgado de lo Social 
número tres de los de esta ciudad 
y provincia.
Hace constar : Que en autos 62/91, 

seguidos a instancia de José Radiola 
Gutiérrez, contra INSS y más sobre 
silicosis, he señalado para la cele
bración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día diez 
de abril próximo a las 9,30 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de lo Social número 3, 
sito en Sáenz de Miera, 6.

Y para que sirva de citación en 
forma a Domingo López Alonso ac
tualmente en paradero ignorado, 'ex
pido el presente en León, a uno de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.

Firmado: Don Pedro María Gon
zález Romo . 2129

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes 
CAMPERON

Llamas cíe la Ribera
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los partícipes de esta Co
munidad de Regantes para el próximo 
día 7 de abril a las doce horas en pri
mera convocatoria y a las trece horas 
en segunda y última del mismo día, en 
el local de costumbre, con el siguiente 
orden del día:

—Lectura y aprobación si procede 
del acta anterior.

—-Resolución de cuentas y presenta
ción de nuevos vocales.

—Ruegos y preguntas.
Llamas de la Ribera, 18 de marzo 

de 1991.—El Presidente, Ramón Diez.
2700 Núm. 1792—1.296 pías.

Comunidad de Regantes
DE MONDREGANES-LA RIBA
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad a 
Junta General ordinaria que ha de 
tener lugar en Mondreganes y sitio 
de costumbre el próximo día 28 de 
abril de 1991', a las 16 horas en pri
mera convocatoria y a las 16,30 horas 
en segunda y para tratar de los asun
tos que figuran en el

ORDEN DEL DIA

. l.° Lectura y aprobación si pro
cede del acta de la sesión anterior.

2. ° Memoria y estado de cuentas 
a presentar por el Sindicato.

3. ° Administración de las aguas y 
nombramiento de repartidor.

4o Renovación de cargos.
Mondreganes, 12 de marzo de 1991. 

El Presidente de la Comunidad, Ale
jandro Lazcano González.

2507 Núm. 1793—1.584 ptas.

Comunidad de Regantes
DE REGUERAS DE ARRIBA

Y ABAJO
Se convoca a todos los usuarios y 

partícipes de la Comunidad de Regan
tes de la Presa de Regueras de Arriba 
y Abajo, que el día 7 de abril de 1991, 
en la oficina de la Comunidad del pue
blo de Regueras de Arriba, tendrá lu
gar la Junta General ordinaria, a las 
once treinta horas en primera convo
catoria y a las doce treinta horas de 
igual día en segunda y última, en ia 
que se tratarán los asuntos siguientes:

i.°—Lectura del acta de la sesión 
anterior y su aprobación si procede.

2.0—Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al año
1990, que presentara la Junta de Go
bierno.

3 ?—Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año 1990, que 
presentará igualmente la Junta.

4.0—/Todo cuanto1 convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el presente año de
1991.

5.0—-Situación de la presa sobre el 
río Orbigo, toma de aguas, canales y 
acequias de la red general; posibles so
luciones para su mejora.

6.°  —r Informes de la Presidencia; 
ruegos y preguntas.

Las cuentas del punto tercero, se ha
llan confeccionadas y pueden ser exa
minadas y objeto de reclamación por 
cualquier partícipe por el plazo de quin
ce días, en el domicilio del Presidente 
de la Junta de Gobierno en Regueras 
de Arriba.

En Regueras de Arriba a 6 de marzo 
de 1991.—-■ El Presidente de la Comu
nidad (ilegible).

3096 Núm. 1794—3.094 ptas

SINDICATO CENTRAL 
DEL EMBALSE DE VILLAMECA 

Astorga
Conforme lo acordado por la Junta 

de Gobierno de este Sindicato Cen- 
tral y según lo dispuesto en su Re
glamento, el día 14 de abril próximo, 
desde las once a las trece horas, se 
celebrará en los locales de las Es
cuelas de Villarnera, la elección del 
Vocal que ha de representar a los 
usuarios regantes de los pueblos de 
Villarnera, Toralino de la Vega y 
Toral de Fondo en. la Junta de Go
bierno' del Sindicato1 Central del Em
balse de Villameaa,

Podrán tomar parte en dicha elec
ción todos los usuarios regantes de 
los tres pueblos citados, siendo todos 
electores y elegibles, y que tendrán 
derecho a un voto por cada veinte 
áreas o fracción del terreno que po
sean.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Astor.ga, 21 de marzo de 1991.—El 
Presidente (ilegible).

2614 Núm. 1795—1.944 ptas.

LEON
Imprenta Provincial
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